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Dispuesto por Orden de 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios ténninos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 8 de marzo de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nadonal Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 8 de marzo de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y A1varez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo número 679/1991, seguido
ante lª, Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por don José
Miguel Angulo Ibáñez, contra la Administración del Estado sobre la eva
luación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha
recaído sentencia el 26 de abril de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

«Que debe desestimar y desestima íntegramente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la Procuradora doña María José García
Anguiano, en npmbre y representación de don José Miguel Angula Ibáñez,
contra la resolución dictada en fecha 9 de julio de 1991 por la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, desestimatoria del recurso
de alzada interpuesto contra la resolución dictada en fecha 23 de noviembre
de 1990 por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora,
que denegó la petición de evaluación de la actividad investigadora del
recurrente, por ser confonnes a derecho las referidas resoluciones impug
nadas; sin expreso pronunciamiento en costas .•

En el recurso contencioso-administrativo número 722/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en. Granada, interpuesto por doña Josefa
Linares Pérez, contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el26 de abril de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

«1. Desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la Procuradora doña Carmen Rivas Ruiz, en nombre de doña Josefa Linares
Pérez, contra la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación que, por silencio administrativo, desestimó el recurso de
alzada interpuesto contra la resolución dictada por la Comisión Nacional
de Evaluación de la Investigación de fecha 22 de noviembre de 1990, que
acordó la evaluación negativa del primer tramo solicitado por la recurrente;
y en consecuencia se confirman los actos impugnados por ser ajustados
a derecho.

2. No hace especial pronunciamiento sobre las costas causadas.'

7028 RESOLUCION de 8 de marzo de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de la Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sedE en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 671)j1991,
interpuesto por don José Miguel Angulo Ibáñez.

7030 RESOLUCION de 8 de marzo de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
t-i9adora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 722/1991,
interpuesto por doña Josefa Linares Pérez.

Dispuesto por Orden de 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios ténninos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Dispuesto por Orden de 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Madrid, 8 de marzo de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Madrid, 8 de marzo de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Dispuesto por Orden de 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

En el recurso contencioso-administrativo número 628/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por don Mariano
José Valderrama Bonnet, contra la Administración del Estado sobre la
evaluación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente,
ha recaído sentencia el 22 de marzo de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

_Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Mariano José Valderrama Bonnet, en su propio nom
bre, contra la resolución desestimatoria presunta de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación del recurso de alzada interpuesto contra
la comunicación efectuada por la Comisión Nacional de Evaluación y contra
la resolución dictada, en fecha 22 de noviembre de 1990, por la Comisión
Nacional de Evaluación de la Investigación, que acordó evaluar negati
vamente el tramo primero por ser conformes a derecho los referidos actos
administrativos impugnados; sin exPreso pronunciamiento en costas.•

En el recurso contencioso-administrativo número 994/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por don Antonio
Rodríguez Cuartero, contra la Administración del Estado sobre la eva
luación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha
recaído sentencia el12 de abr!l de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

«Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña María José García Anguiano, en nom
bre y representación de don Antonio Rodríguez Cuartero, contra la Reso
lucción desestimatoria presunta, de la Secretaría de Estado de Univer
sidades e Investigación, del recurso de alzada interpuesto contra la comu
nicación efectuada por la Comisión Nacional de Evaluación y contra la
resolUción dictada, en fecha 22 de noviembre de 1990, por la Comisión
Nacional de Evaluación de- la Investigación, que acordó evaluar negati4

vamente los tramos 1.0, 2.0 y 3.0 por ser conformes a Derecho los referidos
actos administrativos impugnados; sin expreso pronunciamiento en co~

tas.'
Dispuesto por Orden de 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento

de la citada sentencia en sus propios términos.

RESOLUCION M 8 M marzo M 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la qu.e se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 994/1991,
interpuesto por don Antonio Rodríguez Cuartero.

7031
RESOLUCION de 8 de marzo de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 628/1991,
interpuesto por don Mariano José Valderrama Bonnet.
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